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MINISTERIO DE DEFENSA

Indulto; la Ley 1/1988. de 14 de enerO, y el Decreto de 22 de abril
de 1938; .

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 27 de marzo de 199 I.

Vengo en conmutar la pena privativa de libertad impuesta a don
Tomás Gallego Sánchez por un mes de arresto menor y multa de 30.000
pesetas, a condición de que la misma sea aoonada en el plazo de dos
meses desde la publicación del presente Real Decreto, y que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.
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Dado en Madrid a 27 de marzo de 1991.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE L\ QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

ORDEN 423/38276/1991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cwnplimienlO de la sentencia de la Sala de lo
Contencíoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Afadrid, dictada con fecha 9 de noviembre de 1990,
en el recurso numerO 291189, interpuesto por don
Romualdo Garcfa Márquez y otros,

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencloso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la ex.presada sentencia
sobre indemnización de residencia eventual.

Madrid, 18 de febrero de 199L-P. D" el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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ANEXO

Madrid. 14 de febrero de 1991.-EI Secretario de Estado. Pedro Pércz
Fernandez.

Ilma. Sra. Directora general de Incentivos Económicos Regionales,

RESOLUC10N de l4 de febrero de 1991, de la Secretaria
de Estado de Economii1, por fa que se hace público el
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, por el que se resuelven solicitudes de
bemficios en las zonas de promoción económica. mediante
fa resolución de cinco expedic11les.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. en
su reunión del día 14 de febrero de 1991, adoptó un Acuerdo por el que,
a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda. se resuelven cinco
expedientes de sohcitud de incentivos regionales previstos en la
LG5WI9~, ....

Considerando la naturaleza y repercuSIOnes economlca y soc¡a~ .de
dicho acuerdo. esta Secretaría de Estado. por la presente ResoluclOn,
tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado)) al texto íntegro dí?1
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económ¡·
cos de fecha 14 de febrero de 1991. Dicho texto, con relación nominal
de las Empresas afectadas, se incluye como anexo a esta Resolución.
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ORDEN 423/38252/1991, de 18 defebrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Sala de /0
Contencioso-Administralim del Tribunal Superior de Justi
cia de ,l/adrid, dictada con {echa 14 de noriemhre de 1990,
en el recurso número 3307/1988, interpuesto por don
Virgilio Sattudo Alonso de Ce/is_

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencía
sobre indemnización de residencia eventual.

ORDEN 423/3825//1991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COnlellcioso-Adminislralil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Jfadrid, dictada con fecha 29 de noriemhre de 1990,
el1 el recurso número 1.362/89, interpuesto por don AlberlO
Tome! AnlO/in y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

t\.-ladrid. 18 de febrero de 1991.-P. D.• el Director general de
Personal, José Enrique Serrano l\.lartíncz.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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Madrid. 18 de febrero de 199t.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo, Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Texto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
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ORDEN 423/]8261/1991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento dC' la sentC'llcia de la Sala de lo
C011tC'llcioso·Administralil'O del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada COIl {echa 20 de noricmbre de 1990.
en el recurso nlimero 1,5'09;90-03, illterpuesto por don
Antonio Urbán Agui/ar.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid. 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
PersonaL José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ACUERDA

La Ley 50;1985. de 27 de diciembre. sobre incentivos regionales,
desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 1535/1987. de II
de diciembre. constituye un nuevo instrumento para las actuaciones de
ámbito estatal, dirigidas a fomentar las iniciativas empresariales con
intensidad selectiva en determinadas regiones del Estado con objeto de
repartir equilibradamente las actividades económicas dentro del mismo,
atribuye determinadas funciones al Ministerio de Economía v Hacienda
Y. particularmente, a la Dirección General de Incentivos Éconómicos
Regionales, creada por Real Decreto 21211987, de 20 de febrero,
modificando la estructura orgánica de aquél.

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 489/198&. de 6
de mayo; 65211988, de 24 de junio; 883/1989, de 14 de julio, y 484/1988.
de 6 de mayo, respectivamente. de las zonas de promoción económica
de Castilla·La Mancha. Andalucía y Comunidad Valenciana, y de la
zona industrializada en declive de Asturias. determinaron los límites y
los objetivos dentro de dichas zonas, así como los sectores promociona
bies y la naturaleza y cuantía máxima de los incentivos regionales que
podrán concederse en dichas zonas a los solicitantes que realicen


